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SIGC 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 

proceso Ejecutivo, informando que el apoderado demandante allegó memorial 

solicitando la notificación al demandado a través del Centro de Servicios Judiciales 

a la dirección de correspondencia señalada en el líbelo introductor. Sírvase 

proveer, Manizales, Caldas, 19 de abril del 2022. 

Luis Alejandro Saza Mejía 

Sustanciador 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

Demandante: GILBERTO CASTAÑO GALLEGO 

Demandados: LUIS FERNANDO PALACIO RAMÍREZ 

PAULA LILIANA BLANDÓN HENAO 

Radicado: 170014003010-2022-00074-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone a agregar al 

expediente virtual del proceso de la referencia, el memorial presentado por el 

apoderado de la parte demandante, para los fines pertinentes. 

 

Ahora bien, respecto a la solicitud elevada por la parte accionante, Este Despacho 

la encuentra procedente en aras de darle impulso al proceso, motivo por el cual 

se ordenará que por secretaría se remitan las piezas procesales pertinentes al 

CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL FAMILIA DE MANIZALES a efectos de que se 

practique la notificación del auto admisorio de la demanda bajo las reglas del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 a la dirección CALLE 37 #23-20 

APARTAMENTO 2 de la ciudad de Manizales, aclarando que esta dirección 

corresponde a ambos demandados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 
 

  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 61 el 20 de abril de 2022 

Secretaría 
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